
 

  
 
 
 

 

MINISTERIO  

DE TRANSPORTES, MOVILIDAD 

Y AGENDA URBANA 

 

TRIBUNAL DE OPOSICIONES  

CUERPO ESPECIAL 

FACULTATIVO DE MARINA CIVIL 

 

 

NOTA INFORMATIVA 
 

CUERPO ESPECIAL FACULTATIVO DE MARINA CIVIL 
 
RESOLUCIÓN DE 8 DE JUNIO DE 2020, DE LA SUBSECRETARÍA, POR LA QUE SE CONVOCA 
PROCESO SELECTIVO PARA INGRESO, POR EL SISTEMA GENERAL DE ACCESO LIBRE, EN 
EL CUERPO ESPECIAL FACULTATIVO DE MARINA CIVIL 
 
El cuarto ejercicio consistirá en la resolución por escrito de un supuesto práctico elegido por cada 
aspirante de entre los tres propuestos por el tribunal, uno por cada una de las materias relacionadas 
con Náutica, Máquinas y Radioelectrónica, según lo dispuesto en los epígrafes II (Materias de 
Administración Marítima) y III (Materias técnicas) del programa que figura en el Anexo II de esta 
convocatoria. Los supuestos prácticos tendrán una parte común para todas las especialidades. 
 
Para esta prueba los opositores podrán disponer de la documentación y material de trabajo 
que estimen conveniente aportar. Se podrán utilizar ordenadores o dispositivos electrónicos, si 
bien no se permitirá su conexión a redes. Se garantizará que el opositor disponga de toma de 
corriente para enchufar sus dispositivos. 
 
El tiempo máximo para la realización de la parte práctica es de CUATRO HORAS. 
 
Finalizado el ejercicio, y tras comprobar que el número de exámenes entregado coincide con el 
número de opositores presentados, se procederá a la separación de las solapas de las hojas de 
examen de los ejercicios en acto público, que tendrá lugar en el aula de realización del 
examen para posteriormente proceder con su corrección anónima. 
 
La calificación máxima de este ejercicio será de 30 puntos. Para superar el ejercicio es necesario 
obtener un mínimo de 15 puntos. El tribunal valorará los conocimientos, la claridad y orden de ideas, 
la capacidad analítica y la calidad de la expresión escrita, demostrados por el aspirante. 
 
 
Se puntualiza e incide que calificación vendrá determinada por: 
 

- LA CONCRECIÓN, CLARIDAD, EXPRESIÓN Y PRECISIÓN DE LAS RESPUESTAS. 
 

- RAZONAMIENTO DE LAS MISMAS. 
 

- JUSTIFICACIÓN NORMATIVA. 
 

 

 

 

 

Elena Candelaria Delgado Gutiérrez, 

Presidenta del Tribunal Calificador. 

Firmado electrónicamente 
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